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A D V E R T E N C I A . 

Rogamos á los suscritores que no ha
yan abonado el importe de l a cuota semes
tral por lo menos, se s i r v a n hacerlo á l a 
mayor brevedad, si quieren rec ib i r el to
mo 1.° de l a B ib l io t eca que hemos ofrecido 
regalarles, y cuyo tomo se r e p a r t i r á en el 
presente mes. Comprende el Curso de Eco
nomía política para uso de los obreros y ar
tesanos, publ icado por e l economista Schul -
z e 5 y que es l a obra ó, como él le l l a m a , el 
catecismo de Economía política social, m á s 
sencillo y m á s profundo á l a vez, de cuan
tos hasta hoy se han publicado en E u r o p a . 

U N A S Ú P L I C A 

SR. DIRECTOR DE COMUNICACIONES. 

Es verdaderamente escandaloso lo que en 
el servicio de Correos viene sucediendo. No 
acostumbramos aquejarnos; si lo hacemos hoy 
6 8 P P ? í l u e e ^ cinismo de los secuestradores de 
Periódicos l lega á tal extremo que se hace i n -
1 °portable. Por las innumerables reclamaciones 

que se nos hacen de las provincias de Almer ía , 
Málaga, Cádiz, Sevil la , Toledo, Palencia, Val la-
dolid, Zaragoza, Coruña, etc., etc., suponemos 
que una tercera parte de los ni ímeros no l legan 
á su destino. Y no se crea que las reclamacio
nes son de a l g ú n que otro n ú m e r o , 'sino que 
cuando los suscritores se quejan y reclaman es 
porque pasa un mes sin que reciban la publ i 
cación. 

Para que se vea con cuanta razón acudimos 
al señor Director de Correos en demanda de re
medio para tan grave mal , vamos á exponer 
uno de los muchos casos extraordinarios que 
pudiéramos citar. 

Quejáronse dos suscritores de l a Coruña 
que no rec ib ían los números de L A S N A C I O N A 

L I D A D E S y reclamaron una porción. A fin de que 
pudieran llegar con seguridad, los servimos 
con el siguiente á un librero de aquella capi 
tal, el cual recibió la carta en que se le indicaba 
á quien se le habían de entregar, pero no el 
paquete. Tuvimos, pues, que repetir la remesa, 
pero esta vez los enviamos entre un paquete 
de libros recomendado. Pues bien; l legó el pa
quete medio deshecho y hab ían sus t ra ído los 
números de l a Revista. ¿No es esto bochornoso 
para los dignos empleados del ramo? Vigí lese 
á los que falten, cas t igúense estos desmanes, 
ó d ígase de una vez á q u é debemos atenernos. 

EL GOBIERNO ACTUAL 
y • 

E L D E C R E T O D E L 9 D E E N E R O D E 1875, 

Desde que cayó el ministerio Cánovas y su 
bió al poder el partido fusionista, hemos ospe 
rado uno y otro dia que, ora la prensa min is 
terial, ora l a de oposición, se ocuparan de un 
a s u n t ó de la mayor trascendencia, y acerco 



del cua l tiene contraidos el actual Ministerio, 
y sobre todo el ministro de Gracia y Justicia, 
Sr. A lonso Mart ínez, compromisos ineludibles 
tanto con el pa ís como con su propia concien
cia, s i n que á su cumplimiento se oponga ley 
ni d isposic ión alguna que tenga fuerza legal, y 
exigiendo en cambio que se adopte una reso
lución inmediata los intereses g e n é r a l e s , la 
dignidad y los m á s rudimentarios principios 
del s is tema representativo por que se rige la 
nac ión e spaño la . Nos referimos á la ley del 
Matr imonio c i v i l , escandalosamente concul
cada ó violada por el gobierno del Sr. Cáno 
vas, y desconocida durante seis años por las 
autoridades e s p a ñ o l a s , desde el m á s modesto 
Juez munic ipa l hasta el Supremo Tribunal de 
Justicia, sin poder invocar en apoyo de sus fa
llos una disposic ión que los pusiera á salvo 
de l a nota, s i no de injustos en absoluto, por lo 
menos de ilegales. 

M a s , cuando nos h a l l á b a m o s vacilando so
bre s i t o m a r í a m o s ó no la iniciativa, ha veni 
do á sacarnos del compromiso nuestro apre-
ciable colega El Día, con el siguiente suelto de 
fondo: 

«EL M A T R I M O N I O CIVIL. 

Hizo muy mal el Sr. Cárdenas en alterar por un sim
ple decreto los efectos de la ley de Matrimonio c iv i l . 

Demostró estar animado antes de la pasión del par
tidario que de la templanza del legislador, y al conti
nuar un vicio antiguo en nuestra patria—el de legislar 
por decretos—justificó que otros hicieran más tarde 
lo mismo. : 

Las Cortes de 1876 no incluyeron en el MU de in
demnidad, dado al primer ministerio de la Restaura
ción, el malhadado decreto de 9 de Enero de 1875. 

Por esto los' conflictos en nuestros Tribunales han 
abundado, de tal modo, que la jurisprudencia es con
tradictoria sobre muchos puntos de los que afectan á 
una institución tan fundamental como la familia. 

Ahora bien; ¿debe el actual ministro de Gracia y 
Justicia derogar por un decreto el del. Sr. Cárdenas? 

No lo creemos. En seis años, aquel decreto, por i le
gal que se le considere, ha creado intereses y hecho na
cer situaciones que sería, cuando menos, irreflexivo 
modificar ó destruir de una plumada. 

Con mayor motivo debe el señor ministro de Gracia 
y Justicia abstenerse de sustituirlo por nuevas disposi
ciones, modificándolas que contiene. 

Esto sería más que anti-constitucional, revolucio
nario. 

Si el s r , Cárdenas quiso hacer obras de tal á pesar 
de su procedencia conservadora; el Sr. Alonso Martí
nez no debe hacerlo por su misma procedencia liberal. 

Aguarde la opinión á que en las Cortes se discuta 
amplia y mesuradamente negocio tan arduo, á fin de 

que se resuelva por quien tiene facultades para ello, y 
atendiendo á todas las complicaciones originadas en el 
procedimiento arbitrario del Ministerio-Regencia.» 

No es nuestro propósi to l lamar l a aten
ción acerca de la contradicción que existe en
tre la pr imera y segunda parte del suelto tras
crito, porque es aqué l l a tan evidente, que el 
insis t i r en esto se r í a ofensivo a l buen sentido 
de nuestros lectores. Solamente nos vamos á 
permitir algunas observaciones sobre una 
cues t ión , no* sólo importante, sino de las m á s 
trascendentales que presentarse pueden en un 
pa ís regido por instituciones representativas. 

En el fondo, no podemos menos de estar 
conformes con nuestro apreciable y, con fre
cuencia, imparcia l colega respecto de la p r i 
mera parte del suelto, en donde, en pocas y 
bien escritas frases, resume el concepto que el 
famoso decreto y su autor deben merecer á 
todos los que se precien de amantes de la le
galidad y de la pureza del sistema represen
tativo; pues a l decir que justificó que otros hi
cieran más tarde lo mismo, sup'onemos que no 
a l u d i r á El Dia á lo que hoy puede y debe ha
cer el Sr. Alonso Mart ínez en lo que se refiere 
á la materia objeto de ese decreto, porque 
harto sabe el colega que, dada la anormal s i 
tuac ión creada por la indebida obediencia de 
las autoridades a l malhadado decreto,—inder 
bida sobre todo d e s p u é s que las Cortes le ne
garon implícitamente su aprobac ión ,—no hay 
paridad alguna en la s i tuac ión de ambos m i 
nistros, n i , por consiguiente, entre lo que el 
uno hizo y lo que, en nuestro sentir, conviene 
que haga el otro. 

No hay la m i s m a conformidad respecto á 
la segunda parte del suelto aiudido, es decir, 
existe en cuanto al fondo, pero no en cuanto á 
las consecuencias; porque las que nosotros 
deducimos de las premisas que sienta El Dia 
son diametralmente opuestas á las consigna
das en el suelto aludido. 

En efecto, conviene el colega en que el de
creto del 9 de Enero de 1875 es ilegal á todas 
luces, y tanto es as í , que solamente califica de 
irreflexivo el hecho de que se destruyera d>' 
una plumada los intereses creados y las s i 
tuaciones que han nacido á l a sombra de ese 
decreto. 

No hay, pues, para qué discutir acerca de 
la fuerza y validez del mismo. Procedente el 
Gobierno de l a r e s t au rac ión , de un golpe de 
fuerza legalizado, en cierto modo, por el reco
nocimiento tácito del pa ís , tenía necesidad de 



ajustar mediante decretos provisionales, las 
disposiciones legales m á s importantes pa ra l a 
vida p ú b l i c a á las t radicciones y creencias 
que representaba. Esto , que nosotros i m p u g 
n a r í a m o s bajo el punto de v i s t a de l a t e o r í a , de 
la pureza de l a idea, lo admi t imos como una 
necesidad que l a h i s to r i a nos impone de una 
manera i r res i s t ib le . M a s estas disposiciones 
provisionales, ¿ d e b i e r o n , en buena doct r ina 
cons t i tuc iona l , cont inuar r igiendo desde el 
momento en que tuvo y a el p a í s su represen
tac ión l e g a l , — m á s ó menos fiel y germina, 
pero r e p r e s e n t a c i ó n a l fin, —en las Cortes 
de 1876? De n i n g ú n modo. A s í lo r e c o n o c i ó el 
mismo Gobierno, sometiendo todas sus dec i 
siones á l a a p r o b a c i ó n de los representantes 
del p a í s ; y todas las que se aprobaron tuvie
ron fuerza de ley para lo sucesivo; mas no 
puede sostenerse que l a tengan las que no 
obtuvieron esa a p r o b a c i ó n . ¿Gozaba el decreto 
de 9 de Enero a l g u n a preeminencia sobre los 
d e m á s pa ra que pud ie ra presc indi rse de esta 
s a n c i ó n suprema? Indudablemente que no; y 
tal era t a m b i é n la c o n v i c c i ó n del m i s m o s e ñ o r 
C á r d e n a s , puesto que, a l redactar lo, c o n s i g n ó 
eü su art. 8.° que el Gobierno daría cuenta á 
las Cortes de dicho decreto para su A P R O B A 
CIÓN; y este m i s m o Gobierno lo p r e s e n t ó , en 
efecto, á l a a p r o b a c i ó n de las Cortes; pero é s 
tas no tuv ie ron á bien aprobar lo . 

E l por q u é no lo aprobaron, mejor que n o s 
otros, pudiera decir lo e l Sr. A l o n s o M a r t í n e z , 
actual M i n i s t r o de G r a c i a y Jus t ic ia ; pero como 
el Minis t ro no h a de complacernos , lo d i r emos 
nosotros pa r a conocimiento de nuestros lec
tores: no lo aprobaron n i i n s i s t i óen ello el G o 
bierno, porque le constaba l a decidida o p o s i 
ción que h a b í a n de hacerle los centralistas, que 
eran el elemento m á s l ibera l de l a s i t u a c i ó n ; 
y antes que exponerse á una e s c i s i ó n de l a 
m a y o r í a ó tal vez á una derrota , pref i r ió c a 
llarse el Gobierno del Sr. C á n o v a s , contando 
sin duda con que , en un p a í s como E s p a ñ a , 
donde tan poco a r ra igado e s t á el sentimiento 
de la lega l idad , el mejor partido que puede 
adoptar un Gobierno doct r inar io , es c a l l a r y 
obrar. Y en efecto, ca l l a ron y obraron ; los 
centralistas ca l l a ron y dejaron hacer, y a s í nos 
bailamos hoy en una s i t u a c i ó n ta l , en la cues 
tión del ma t r imon io , en l a c u e s t i ó n de fami l i a , 
en la de m á s t rascendencia que existe en to
do pueblo c iv i l i zado , que es completamente 
opuesto á l a C o n s t i t u c i ó n del Estado cuanto 
se ha hecho desde 1876 has ta l a fecha. Ante 
, f í leu positiva, los ma t r imon ios contraidos no 

son en rea l idad tales mat r imonios , son v e r 
daderos concubinatos. 

Siendo esto a s í , como lo es s in duda, ¿ s e r í a , 
no y a lóg ico , pero ni s iqu ie ra digno ni pol í t ico 
que el Sr. A l o n s o M a r t í n e z , ante c u y a recta 
conciencia y profundo sentido j u r í d i c o retro
ced ió el Sr. C á n o v a s del Cast i l lo en su e m p e ñ o 
de que se aprobaran y l ega l iza ran todos los 
actos del Min i s t e r io -Regenc ia , deje las cosas 
en el estado a n o r m a l en que se ha l l an en el 
asunto de que se trata? Si ta l h ic ie ra , no só lo 
a c e p t a r í a el ant iguo jefe de los central is tas 
parte de l a responsabi l idad de este a n o r m a l 
estado de cosas , sino que fa l t a r í a á los m á s 
sagrados c o m p r o m i s o s del hombre que en 
algo e s t ima l a recti tud y l a consecuencia , á 
los c o m p r o m i s o s que de consuno le imponen 
sus antecedentes y su propia conciencia . 

Pero es m á s ; a l proponer El Dia l a cues
t ión de s i d e b e r á el actual minis t ro de G r a c i a 
y Jus t ic ia derogar ó modificar con otro el de
creto del Sr. C á r d e n a s , l a contesta dic iendo 
que esto, si no anti-constitucional, seria revo
lucionario. N i lo uno ni lo otro, caro colega: 
lo que s e r í a ambas cosas á l a vez, es c o n t i 
nuar reconociendo fuerza legal á una d i s p o s i 
c ión que no qu is ie ron sanc ionar las Cortes de 
1876, á las cuales se p r e s e n t ó con este objeto; 

.eso s e r í a lo an t i -cons t i tuc ional y lo r e v o l u 
c ionar io . 

A d e m á s , no teniendo fuerza lega l , como no 
l a tiene, el decreto de 9 de Enero , no neces i ta 
ba el Sr. A l o n s o M a r t í n e z derogarlo; pues no 
puede derogarse lo que no e s t á vigente. L o 
que p r o c e d e r í a en rigor, s e r í a una R e a l ó r d e n -
c i r cu l a r recomendando á las autor idades el 
exacto cumpl imien to de lo preceptuado por l a 
ley de M a t r i m o n i o c i v i l , mientras las Cortes 
de l a N a c i ó n no modificasen ó anulasen aque
l l a d i s p o s i c i ó n l ega l . 

E s c laro que no ignoramos , n i hemos de o l 
v ida r nosotros , que son m u c h o s los intereses 
creados á l a s o m b r a de aquel malhadado de
creto, por l a complacencia de las au tor idades , 
y que hay que t r ans ig i r con ellos y respetar
los como hechos consumados ; pero nadie 
o s a r á sostener que el respeto á esos intereses 
t r a iga consigo el que este Gobierno deba ni 
pueda consent ir que en lo suces ivo se c o n s i 
dere en v i g o r un decreto que, sobre ser injusto 
en absoluto, no h a debido apl icarse desde el 
momento que t r a s c u r r i ó el p e r í o d o p r o v i s i o 
na l de l a r e s t a u r a c i ó n , pues convenimos con 
el colega en que proceder de otra manera se
r í a im i t a r en parte la desatentada conducta 



del Sr . C á r d e n a s . ¿Qué procede en este caso? 
N o necesi tamos i n s i s t i r en e l lo , har to lo s a 
ben e l ac tua l Gobierno y e l Sr . A l o n s o M a r 
t ínez , y e spe ramos que no t a r d a r á n en da r 
a l p a í s u n a prueba de s u consecuenc ia , á l a 
vez que de s u a m o r y de s u respeto á l a ley 
y á l a j u s t i c i a . 

C A S T E L A R Y SU POLITICA. 
(Conclusión). 

V I . 

E l pensamiento h u m a n o inquiere las s e n 
das que h a n de c o n d u c i r á l a t i e r ra á un es ta 
do s iempre m á s p r ó s p e r o , y las sociedades se 
o r g a n i z a n median te t r ami tac iones y formas 
acomodadas a l p r i n c i p i o esenc ia l que las p re 
s ide ; á pueblos t imora tos y espantadizos c o r 
r e s p o n d í a n dioses l eg i s l adores y teocracias 
i n t é r p r e t e s . C o m o en esto, h a l l a r e m o s en to
dos los o r g a n i s m o s po l í t i cos u n a c o r r e l a c i ó n 
entre ley y poder: s u p r i m a m o s e l fundamento, 
y l a fo rma desaparece, pero no podremos c o n 
s e r v a r é s t a s i n que a l m i s m o t i empo gua rde 
los a t r ibutos que cons t i tuye s u ex i s t enc ia y 
que le h a n dado v i d a . L a s teocracias h a n s i d o ' 
el poder m á s fuerte y de m á s l a r g a d u r a c i ó n 
a b a r c á n d o l o todo en u n haz , c ienc ias y artes, 
r e l i g i ó n y po l í t i c a : c o m o l eg i s l ado res , h a b í a n 
de un i r á l a s leyes que r i g i e r a n i n d i v i d u o s y 
pueblos , l eyes que a s e g u r a r a n s u d o m i n i o , y 
todo c i m e n t á n d o l o en lo absoluto que se h a 
hecho i n a d m i s i b l e desde luego que se c o m 
p r e n d i ó l a t e o r í a de l a perfect ibi l idad. Teogo
n ias , teodiceas, r e l ig iones y s i s t emas , h a n s u 
cedido á otras , has ta penet rar que l a v i d a h u 
m a n a tiene fueros a s ignados por s u na tu ra leza 
p rop i a , y que l á r a z ó n es e l ú n i c o juez de pue
blos y d i s co rd i a s h u m a n a s . Debido á esto he
m o s rehecho l a ' t r a d i c i o n , ó l a h e m o s s u p l a n 
tado, pero debido á es to , nos h a res i s t ido l a 
teocrac ia porque s o m o s incompenet rab les . 
H e m o s de de t e rmina r en q u é t iempo v i v i m o s 
y s i neces i tamos d e m a n d a r espera ó g r a c i a a l 
pasado. Si lo que ped imos no nos c o r r e s p o n 
de, s o m o s injustos; s i lo e x t e m p o r á n e o es l a 
i n t e r v e n c i ó n del c lero en el d o m i n i o de l a s n a 
c iones , ó él ha de ven i r á conformarse con l a 
obra de los t i empos , ó lo h e m o s de sujetar en 
l a m e d i d a que ex i ja s u res i s tenc ia . Pedi r , bus
ca r c o n c i l i a c i ó n con l a teocrac ia , es r econoce r 
le bases actuales que no tiene y ob l iga r se á 

t ransacc iones de g rave d a ñ o p a r a l a d e m o c r a 
c i a . L a t e o l o g í a no h a dado l a l iber tad á los 
h o m b r e s c o m o dice Cas te la r ; es l a filosofía l a 
que l a h a deducido del estudio del h o m b r e y 
de sus capac idades , a t r ibutos y na tu ra leza . 
De nadie neces i tamos p e r m i s o p a r a l ega l i z a r 
l a v e r d a d con ta l de que t engamos fuerza p a r a 
el lo , y s i no l a tenemos, h í b r i d o s e r í a e l t r i u n 
fo y sujeto á todo linaje de ex igenc ias y á una 
l u c h a de regateo y t rá f ico . Sabe Cas te la r , t a m 
bién c o m o nosotros , que a l r e n u n c i a r l a s c o n 
dic iones esencia les de l a v i d a , se r e n u n c i a de 
hecho l a v i d a m i s m a ; e l c le ro es enemigo ne
cesa r io de l a l iber tad y de l a r a z ó n , s i n lo c u a l 
no tiene m o t i v o de ex i s t enc ia ; l a s l eyes que le 
i n s p i r a n , l o s m i s t e r i o s que le envue lven , l a 
t e o l o g í a que es s u c ó d i g o , reducen a l hombre 
á in s t rumen to pas ivo ; nac ida l a teocrac ia p a r a 
d o m i n a r , u n a vez sujeta, es c o m o r ey s i n r e i 
no y feudal s i n a lod io n i pa t r imonio : es inú t i l 
ex i j i r l e , pero a c u s a esto u n a deb i l idad que no 
e s t á en el c a r á c t e r del que posee l a ve rdad , 
comenzando por prometer pe rn ic iosas m i s t i 
ficaciones. Ese deseo que expuesto de una m a 
ne ra elocuente parece h a l a g ü e ñ o , trae en se
g u i d a s u e x p l i c a c i ó n . Cas t e l a r condena a l go'-
bierno f r a n c é s por s u conducta con las c o n 
gregac iones r e l i g io sa s , y le a c u s a de jacobino . 
Pero el gob ie rno f r a n c é s que por l a s l e y e s v i 
gentes h a de e x i g i r a u t o r i z a c i ó n á toda c o m u 
nidad , nada h a hecho que no se acomode á los 
p r inc ip ios generales : l a s a soc iac iones r e l i g i o 
sas no au to r i zadas se d i sue lven : ¿ p o r q u é no 
piden l a a u t o r i z a c i ó n ? Porque se c o n c e p t ú a n 
fuera del Es tado ó super io res a l Es tado y pre
fieren d i so lverse dejando emplea r los medios 
que e l gobierno requiere á s u m i s m o pres t i 
g io . ¿ D e b e r í a d e j á r s e l a s ? Pues se l a s reconoce 
exceptuadas de l a s leyes f rancesas: eso s e r í a 
l a deb i l idad m á s funesta. 

Cas t e l a r a s p i r a á separa r l a Ig les ia y e l E s 
tado, pero entretanto se compromete á s u b 
venc iona r a l c le ro : s u p o n g a m o s que e l clero 
pud ie ra t r a n s i g i r con l a d e m o c r a c i a y se c a 
l lase : ¿ c u á n d o se l e g a l i z a r a el pr inc ip io? S e r á 
a l con t ra r io u n a a m e n a z a constante, y apare
c e r á c o m o acreedor mediante l a oferta, y se 
c r e e r á he r ido y e n g a ñ a d o s i empre que se i n 
tente r educ i r l e á que gane l a v i d a , como los 
d e m á s m o r t a l e s , t rabajando; y como a ú n a h í 
no se p o d í a contener el c a t á l o g o de lo que el 
c lero e x i g i r í a , an t i c ipa Cas te la r que s e r á l ibre 
de v i v i r y m o r i r en un c laus t ro e l m í s t i c o ó 
d e s e n g a ñ a d o que a s í lo desee. N o se reduce a 
esto s implemente l a c u e s t i ó n : dado el m o n a -



quismo, es imprescindible reconocer sus con
diciones: el legislador del partido transigente, 
habría de reconocer votos que la razón, la mo
vilidad humana y la libertad filosófica recha
zan, é impedir el matrimonio de cualquier 
Abelardo que se arrepienta y busque en la fa
milia goces que repudiara en edad irreflexiva. 
No es á la democracia á l a que toca pregonar 
que se abran nidos para la tradición y para la 
muerte moral . E l pueblo que m á s sacrificios 
necesita para reparar las desventuras causa
das por los Austr ias y por algunos Borbones, 
sería presa de toda la reacción europea que 
ya comienza á buscar arraigo en la política de 
la res taurac ión . 

El temor de ser censurado por esas ideas, 
le hace prorrumpir en prematuras quejas, y 
asegura que nada se debe al radicalismo en 
España, sino á la moderac ión y á la templan
za. También en esto hay un exceso de suspi
cacia an t idemagógica . Radicalismo es soló un 
calificativo de relación: Tras íbu lo lo fué en 
Atenas, y en la España de hoy no ser ía m á s 
que un progresista his tór ico: radicales eran 
á principio del siglo los que hicieron la Cons
titución de 1812; radicales los que desamor
tizaron la propiedad de manos muertas; radi
cales los que desvincularon los bienes ama
yorazgados; radicales los autores de la Cons
titución del 37; radicales los que emprendie
ron las obras de ferro-carri l , como fueron 
en su tiempo radicales los ministros de Car
los III que han dejado casi los únicos monu
mentos del siglo XVIII . Y si de E s p a ñ a sa l i 
mos encontraremos que l a nueva Francia se 
forjó en los yunques del radicalismo del 93, y 
la unidad de Italia se hizo al impulso tanto 
como de Cavour, y m á s aún , al de Mazzini y 
Garibaldi; y Suiza debe esas seguras inst i 
tuciones con razón admiradas por Castelar, 
á la revolución radical del 47, y Méjico á los 
radicales constituyentes del 57 y al jefe del r a 
dicalismo Juárez . Nosotros p r e g u n t a r í a m o s , 
por el contrario, si algo grande han hecho ó 
pensado los partidos cuyo tiempo espira y 
que resisten á las corrientes del progreso. Sin 
aquellos atletas del 93, ¿qué ser ían hoy los 
hombres m á s notables de nuestra raza que 
casi todos nacieron en el honrado y pobre ho
gar del trabajo? 

VII. 

Conviene no incurr i r en excesos de palabra 
V en calificativos 'que tanto liemos ridiculiza
do. Los elementos conservadores nos han l l a 

mado á todos demagogos comenzando por el 
mismo Castelar: no sigamos esa mezquina 
táctica con los que como nosotros no piensan. 
La demagogia es estéril y perturbadora, pero 
observe Castelar que ella j a m á s ha tenido un 
código completo de doctrina que la hiciera ca
paz de gobierno: la constituyen en Francia los 
obreros de los talleres nacionales que en los 
dias de Junio del 48 asestaron golpe mortal á 
la República; fueron en Berlín los atronadores 
irreflexivos que torcieron el hermoso movi 
miento del pueblo, y en Paris los comunalis-
tas que, al amparo de algunas pretensiones 
racionales, quisieron reproducir el municipio 
absorbente de Paris y. Chaumette; fueron los 
cantonales que echándolo todo á barato, abrie
ron nuevos girones á la bandera republicana 
azotada ya por el carlismo; los cantonales que 
sin ideas fijas buscaron desgarramientos en 
honor de la audacia y no de la libertad y de 
la patria. Pero no son, no, demagogos los que 
estudiando la naturaleza humana, el trabajo 
de los siglos y la verdad moral , aspiran á or
ganizar sociedades en que no predominen mo
nopolios, ba s t a rd í a s , abusos é iniquidades de 
otra época; no son demagogos los que insp i 
rados por l a buena fé y l a lógica, entienden 
que la verdad no tiene como Jano dos caras ni 
es una meretriz que vaya de lupanar en lupa
nar; no son demagogos los que piensan que 
la mora l racional y la moral política deben 
estar de acuerdo sin marchar por diversos 
ú opuestos derroteros; no son demagogos los 
que, v íc t imas de l a fuerza contra el derecho, 
quieren la fuerza si no existe otro remedio 
para reparar los ultrajes a la justicia y para 
reemplazar por leyes honradas los b á r b a r o s 
obs táculos que hacen i lusoria la libertad; no 
son demagogos los que rehusan pagar á un 
clero, que juzgan ó torpe ó impostor, imperti
nentes estipendios, y que no subvencionan las 
tradiciones, cuando han hecho alarde de par
tidarios de l a razón y del progreso, y cuando 
sacrificios seculares no se dirigieron á otra 
cosa que á separar aquellas tradiciones; no 
son demagogos los que entendiendo que se 
.tiene que ser inflexible en la exposición de las 
ideas que se creen mejores/hablan al pueblo 
palabras de filosofía y de razón sin alimentar 
fuegos fatuos de maravillosos mentidos espe
jismos; ni son demagogos los que sostienen 
el retraimiento desde que leyes privilegistas 
privan de su legí t ima representac ión social á 
l a masa de la clase trabajadora, con la cual 

I hemos dicho suf r i r íamos a legr ías y amargu-



ras goces y sinsabores: si el la e s t á proscri ta 
del pr imer derecho que proclaman los pueblos 
libres, con ella hemos de i r a l Aventino. Así 
le inspiraremos confianza, a s í evitaremos que 
e g o í s t a s y d a ñ i n a s influencias l a arrastren 
por tortuosos caminos y l a atormenten con 
calenturientos desatinos. Si flaqueamos, s i 
pactamos con lo que creemos absurdo, nega
tivo ó perjudicial , y aunque sólo sea extempo
r á n e o , se corre el peligro de infundir l a duda 
y de engendrar l a indiferencia. E l m i s m o C a s -
telar en «La f ó r m u l a del p r o g r e s o » nos e n s e ñ ó 
nuestros deberes y rtos d e m o s t r ó en q u é cam 
po de l a polí t ica hemos de ejercitar nuestra 
act ividad y nuestro esfuerzo: l a f ó r m u l a del 
progreso, el horizonte que se ofrece á nuestra 
vista, es l a democracia , pero la democracia 
pura, e l derecho á todos prometido, pero s in 
transacciones que lo mistifiquen; s in amparos 
oficiales hac ia aquello que l a his tor ia declara 
muerto. Que cada cua l ore como le parezca, 
que se abran ó se cierren templos, que h a y a 
ó no quien crea en evaporados mitos y prefie
ra J o s u é á Humboldt ; pero no demos el a l i en 
to oficial de instituciones nacionales á lo que 
con l a r a z ó n pugna; q u é entonces c u b r i r í a m o s 
de un denso velo el hermoso cuadro que vie
nen pincelando tantos h é r o e s , tantos m á r t i r e s 
y tantas grandezas humanas y nos asemeja
r í a m o s á los escép t i cos en quienes pugnan 
conveniencias ó amor propio, y no convicc io
nes y e s p o n t á n e o s efluvios del e sp í r i tu . 

Castelar sigue en las huestes republ ica
nas, só lo que con su teor ía de infinita pacien
cia , l a Democracia j a m á s t r i u n f a r á en E s p a ñ a , 
y con contemporizaciones y avenencias como 
las que revela el d iscurso de A l c i r a , aparece
r ían en el fondo, s o m b r í a s manchas predece-
soras de inevitables discordias y funestas 
tempestades, 

A u n cuando el eminente tribuno ha dado 
á su discurso una publ ic idad y tono solemne 
que acuse de l ibe rac ión y propós i to fijo, enten
demos que h a de rectificar, volviendo á ser e l 
núcleo de tantas esperanzas y l a personal iza
ción del pueblo á quien dedicó sus mejores tra
bajos y sus m á s puras ideas. C u é n t a s e de un. 
famoso escultor que empleara largos a ñ o s en 
hacer hermosa min ia tu ra de Pal las ; dichoso 
el que s o r p r e n d í a aquel la obra y podía con 
templar sus marav i l l a s : r e u n í a arte, expre
sión, sentimiento, v ida en fin; sólo faltaba mo
delar una parte de l a cabeza: y aquel artífiee, 
el d ia que iba á dar mano á su extraordinar ia 
c r eac ión , t o m ó arrebatadamente un mar t i l lo 

y lo d e s c a r g ó con i r a sobre el animado m á r 
m o l ; y volaron los pedazos s in quedar m á s 
que l a memor ia de una gran locura . ¡Ojalá no 
sea Castelar como el artífice griego quien p u l 
verice su fama y su prestigio, y rasgue con 
su propia mano los p rec iosos . t í t u los á que se 
ha hecho acreedor durante veinticinco a ñ o s 
de gigantesca propaganda y de laboriosidad 
entusiasta y fecunda. 

V A L E R O P U J O L . 

ESTUDIOS SOBRE CIENCIAS SOCIALES, 
i . 

E S C U E L A F U R I E R I S T A . 

3.—El-derecho al trabajo, según esta escuela. 

Hechas las indicaciones generales que he- . 
mos estimado procedentes respecto á los p r i n 
cipios generales sobre que g i ran las doctrinas 
de l a escuela furier is ta , descendamos á su 
apl icac ión á una de sus principales t e o r í a s , á 
l a de el derecho al trabajo. 

Sostienen los publicistas c o n t e m p o r á n e o s 
que Car los F o u r i e r f u é el pr imero que emp leó 
esta e x p r e s i ó n , oponiendo este derecho á las 
g a r a n t í a s l iberales proclamadas en 1789 pol
los pol í t icos , y á las cuales denominaron de
rechos del hombre; y, en efecto, este publ ic is 
ta fué por lo menos él que le a t r i b u y ó l a s i gn i 
ficación ó l a acepción social is ta en que desde 
entonces se viene empleando; y en su Teoría 
de los cuatro movimientos (publicada en 1808), 
echa en cara á los sabios filósofos su atolon
dramiento metódico por no inc lu i r é n t r e l o s 
pr incipales y m á s respetables el derecho al 
trabajo, que, s e g ú n él, es el problema funda
mental de todos los d e m á s derechos. 

«Aris tó te les—dice el cé lebre fundador de 
la escuela fa lans te r iana-uno d é l o s filósofos 
m á s ensalzados, se lamentaba de lo escaso 
de sus conocimientos p r e g u n t á n d o s e : ¿Qué sé 
yo? Esta ha sido s in duda su m á s feliz expre
s ión . Los modernos son poco incl inados á la 
modestia, y s in embargo, creemos que no son 
m á s sabios que Ar is tó te les en las cuestiones 
po l í t i co -soc ia les , puesto que vemos que, lo 
mismo ahora que en la a n t i g ü e d a d , existen la 
indigencia, el monopolio y las revoluciones; y, 
s in embargo, d e s p u é s de los grandes trastor
nos que han suscitado en la presente genera-



clon los conocimientos modernos, no h a b r á 
habido siglo alguno en que pudiesen los sa
bios adoptar con m á s razón por divisa el lema: 
«¿Qué sé yo?» Han caido en un error funesto 
olvidando en cada ciencia el problema funda-
mental, aquel que es el eje de toda la ciencia; 
por ejemplo, s i tratan de la economía indus
trial, olvidan ocuparse de la asociación, que 
es la base de toda la economía; si tratan de 
política, se olvidan de establecer reglas sobre 
la cantidad de población, cuya justa medida 
es la base del bienestar del pueblo; s i tratan 
de adminis t rac ión , no procuran indagar los 
medios de realizar la unidad administrativa 
del globo, sin la cual no puede existir orden 
estable ni g a r a n t í a para la suerte de los i m 
perios; si tratan de industria, no buscan me
didas represivas para la trapacería del aca
paramiento y el agiotaje, que son un despo
jo dé los productores y de los consumidores, 
y una gran traba á la circulación; si tratan de 
los derechos del hombre, se olvidan de consig
nar en principio el derecho al trabajo, que no 
es en verdad admisible en una sociedad c iv i 
lizada, pero sin el cual son inúti les todos los 
otros. Los filósofos tienen, pues, la ex t r aña 
propiedad de olvidar los problemas funda
mentales de cada ciencia, lo cual es un atur
dimiento metódico, puesto que recae regular
mente sobre las cuestiones pr imordiales .» 
Y un poco m á s adelante, en la misma obra, se 
expresa en estos t é rminos : «Me l imi ta ré á i n 
dicar el objetó de que debía tratarse, el dere
cho al trabajo. No pienso suscitar aquí un de
bate sobre esos sueños renovados de los Grie
gos, sobre esos derechos del hombre que han 
venido á ser tan r idículos. Después de las re
voluciones que ha t ra ído con sigo su-reinado, 
podría creerse que c a m i n á b a m o s á nuevos 
trastornos por haber olvidado el primero y el 
único útil de estos derechos, el derecho al tra-
bajo, de que no han hecho mención siquiera 
nuestros políticos, siguiendo en esto su cos
tumbre de omitir en cada ramo de estudios 
las cuestiones primordiales. Entro otras i n 
fracciones del derecho de que se trata, c i taré 
las compañías privilegiadas que explotan un 
ramo del trabajo, cierran las puertas del co
mercio á los pretendientes y rehusan su admi
sión condicional.» 

Como podrá observarse, Fourier no hace 
e« esta obra m á s que indicar la cuest ión del 
^erepho al trabajo; pero m á s tarde, en 1819, 
volvió sobre esta misma cuest ión en su obra 
mulada Teoría de Unidad Universal, y la 

t ra tó uniéndola de un modo ingenioso á la de 
los Derechos naturales de que disfruta el hom
bre en el estado salvaje, y cuyo egercicio pier
de con el advenimiento de la civilización. Es 
tos derechos del salvaje pueden reducirse á 
siete', á saber; derecho de caza, de pesca, de 
colecta (de frutos), de pastos, de robo exte
rior, de l iga federal y de pereza, ó incuria. 

L a libertad real es el resultado de la combi
nación de estos siete derechos, como el color 
blanco resulta de la reunión de los siete colo
res del espectro. Los cuatro primeros no hay 
necesidad de definirlos. Todos sabemos, se
gún Fourier, que el salvaje tiene completa l i 
bertad para cazar y pescar, para recolectar 
los frutos y legumbres que produce la tierra y 
tiene el libre disfrute de los pastos para los 
ganados que quiera criar. Los otros tres de
rechos necesitan alguna explicación. E l dere
cho del robo en el exterior y el de la l iga fe
deral e s tán unidos el uno al otro. E l salvaje 
disfruta del derecho de robo ó latrocinio én 
el exterior, es decir, fuera de los dominios de 
la l iga federal. No roba á sus c o m p a ñ e r o s de 
horda, pero esta restr icción no es una traba, 
sino un ejercicio federal del robo, extensión 
de la licencia ó prerogativa, s egún la cual , to
da l a horda se confedera para robar, ora á los 
otros salvajes, ora á las caravanas, ora á los 
vecinos civilizados. 

Resta, pues, el sé t imo derecho, el de la pe
reza ó incuria, sobre lo cual observa Fou
rier: que en los pa í ses civilizados sólo se goza 
de este derecho á fuerza de acumular tesoros; 
auelas nueve déc imas partes de las personas 
civilizadas, lejos de no cuidarse del m a ñ a n a , 
necesitan atender aun al dia mismo, puesto 
que es t án sujetas á un trabajo repugnante y 
forzoso, lo cual, dice, es la causa de que el do
mingo lo dediquen á las tabernas y á otros pla
ceres para disfrutar durante algunos instan
tes de ese descuido que en vano procuran h a 
llar tantos ricos á quienes la inquietud persi
gue. «Si un padre de familia de mediana fortu
na intenta entregarse por completo al placer 
sin ocuparse de su taller y sin ahorrar nada 
para atender á los impuestos, á los goces y á 
las necesidades futuras, pronto le adver t i rán 
la crí t ica de la opinión pública y el juez de 
apremio que no tiene derecho á la vagancia, á 
gozar de la felicidad de los salvajes y de los 
animales, y que, á pesar de su incl inación á 
la incuria, debe privarse de ello. Por otra par-
t e j a educación civil izada, interviene s i s t e m á 
ticamente para atacar en nosotros ese gusto de 



l a incur ia . . . E n cuanto a l salvaje, no se i n 
quieta por el porvenir , y es evidente que goza 
de los beneficios de l a fuerza: s i fuera de otro 
modo, t e m e r í a que sus hijos y su horda sufrie
sen el hambre; a c e p t a r í a las ofrendas que le 
hacen íos gobiernos civi l izados de los ins t ru 
mentos y objetos necesarios para l a a g r i c u l 
tura; pero no quiere ceder ninguno de esos 
siete derechos; en lo cual tiene r a z ó n , porque 
si cediese uno solo, el de l a incur ia , los perde
ría sucesivamente todos. Es claro que él no 
hace este cá lcu lo ; pero lo hace por él l a natu
raleza; l a a t r acc ión le dirije por el buen c a m i 
no.» Pa ra a s e g u r a r á todos sus miembros una 
libertad real , deber í a garant izar l a sociedad á 
cada cual el ejercicio ó el equivalente de los 
siete derechos á que anteriormente nos hemos 
referido; pero esta g a r a n t í a es incompatible 
con el mecanismo de l a c ivi l ización, s e r í a una 
fuente de d e s ó r d e n e s , y p r o d u c i r í a un m o v i 
miento de retroceso: por ejemplo, una conce
s ión i l imi tada de l a caza y de l a pesca des
t ru i r í a en dos a ñ o s dos fuentes de subsisten
cia , cuales son el pez y el ave. 

(Se continuará). 

CONSTITUCION 
D E L C A N T O N D E L O S GRISONES 

(Vigente desde 1.° de Febrero de 1854, por decreto del Pequeño 
Consejo, fecha 25 de Enero de 1854). 

( C o n c l u s i ó n ) . 

V . 

Autoridades judiciales. 

1. Funciones de los Jueces de pa z. 

Art. 30. Cada distrito nombra por dos años uno ó 
dos jueces de paz además de los suplentes. 

La ley determina todo lo referente á la elección y 
competencia de los mismos. 

2. Tribunales de distrito. 

Art. 31. Cada distrito tiene un Tribunal propio. Este 
se compone de un Presidente (Landammann) y seis 
asesores, y tiene por lo menos seis suplentes. Los miem
bros y suplentes son elegidos directamente de entre 
ellos mismos por los habitantes de cada distrito que 
sean electores, durante dos años, y son siempre reele-
gibles. 

La ley determina la competencia de los Tribunales 
de distrito. 

3. Tribunales de circulo. 

Art. 32. Cada círculo tiene un Tribunal propio. Este 
se compone de un Presidente y seis asesores, y tiene 
seis suplentes ordinarios. Los miembros y suplentes 
son elegidos libremente de entre los habitantes del cír
culo que sean electores. Sus funciones duran tres años 
y son siempre reelegibles. 

La ley determina todos los pormenores referentes á 
la elección y competencia de los Tribunales de círculo. 

4. Tribunal del cantón. 
Art. 33. E l Tribunal del cantón se compone de un 

Presidente y de ocho asesores, y tiene ocho suplentes 
ordinarios. Las funciones de los miembros y suplentes 
duran tres años y son siempre reelegibles. 

E l Gran Consejo designa á su voluntad el Presidente 
de éntrelos miembros del Tribunal del cantón por igual 
número de años. 

La ley determina la competencia de este Tribunal. 

5. Tribunal arbitro en las demandas contra el 
cantón. 

Art. 34. Para entender en las demandas contra el 
cantón, siempre que éstas no deban llevarse ante el 
Tribunal de la Confederación, según el art. 101, núm. 1, 
letras a y 5 de la Constitución federal, nombrará el Pe
queño Consejo, en representación del cantón, y lo mismo 
el demandante por su parte, dos ciudadanos suizos 
como jueces arbitros. Si éstos no estuviesen conformes 
en sentenciar, ni en la elección de un tercer arbitro, se 
acudirá al Consejo federal para que designe al efecto un 
ciudadano suizo de fuera del cantón. 

6. Tribunal de subastas. 
Art . 35. En cada distrito el Tribunal del mismo for

mará uno ó más Tribunales de subastas para entender 
en el pago de deudas, durando sus funciones dos años. 

La ley determina todos los pormenores referentes á 
la competencia y procedimientos de los mismos. 

VI. 

Disposiciones generales. 

Art. 36. E l derecho electoral empieza al cumplir 
los diez y siete años de edad*. Para las elecciones de 
Consejo Nacional empieza el citado derecho á los veinte 
años de edad, con arreglo al art. 63 de la Constitución 
federal. Para poder ser elegido autoridad del Estado se 
necesita tener veintitrés años. 

Art. 37. Carecen de derecho electoral: 
1) Los que están bajo tutela; 
2) Los que hayan cometido faltas determinadas por 

la lev; 
3) Los procesados criminalmente. 
Los que estén privados de sus derechos civiles, se

gún lo dispuesto por la ley ó por sentencias, ó los que 
estén en suspenso de tal derecho, todo el tiempo que 
dure esta suspensión. 

Los que no sean ciudadanos de la Confederación 
suiza, carecen del derecho electoral para asuntos del 
cantón, durante el primer año de su residencia. 



Art. 38. Están excluidos de todo cargo público los 
que están al servicio del extranjero, tanto en lo c ivi l , 
como en lo militar. 

Art. 39. Ningún habitante del cantón puede sus
traerse" al Juez ordinario ni ser privado de él. 

Art. 40. La religión reformada y la católica quedan 
reconocidas como religiones del Estado. Se garantiza el 
libre ejercicio de las mismas, igualmente que el de otras 
comuniones cristianas reconocidas en la Confederación. 

Art. 41. Todo ciudadano cantonal, igualmente que 
todo ciudadano suizo residente en el cantón, mientras 
la legislatura federal no disponga otra cosa, está obli
gado al.servicio militar y á defender la patria desde 
(os 17 años hasta los 60. 

Art. 42. Se garantiza la libre emisión del pensa
miento. E l abuso se castiga conforme á la ley. 

Art. 43. Queda asegurada la amortización de los 
diezmos, primicias y toda clase de cargas feudales. 

Art. 44. Queda reservado al pusblo en todo tiempo 
aclarar, variar, aumentar y reducir la presente Consti
tución, previa la presentación del proyecto del Gran 
Consejo. 

Si el Gran Consejo declara como importante un pro
yecto de esta clase, la comisión de Estado emit i rá su 
parecer ante el próximo Gran Consejo. Sólo cuando la 
mayoría de los miembros del Gran Consejo pida una re
forma de la Constitución por encargo de sus comiten
tes, puede éste entender en el asunto. 

Art. 45. Por la presente Constitución queda dero
gada la de 11 de Noviembre de 1814. 

Quedan igualmente derogadas todas las leyes, orde
nanzas y disposiciones contrarias á aquélla, continuan
do en vigor las que no se opongan á la misma. 

VII. 

Disposición transitoria. 

Desde el momento en que la anterior Constitución 
sea aceptada por el pueblo, debe el Gran Consejo deter
minar el tiempo en que ha de empezar á regir y orde
nar lo conducente de carácter transitorio que se crea 
necesario. 

D E C R E T O F E D E R A L 

R E F E R E N T E 

A LA GARANTIA DE LA CONSTITUCION DEL CANTON DE LOS GRISONES. 

(Del 16 de Enero de 1854.) 

La Asamblea federal de la Confederación suiza: 

Vista la nueva Constitución del Cantón de los Griso
nes del 24 de Octubre de 1853, y la relación y proposi
ción del Consejo federal suizo, 

CONSIDERANDO: 

1- Que esta Constitución, según acuerdo del Gobier
no de los Grisones de 1.° de Diciembre, y con arreglo 
al decreto del Gran Consejo de 24 de Octubre de 1853, 

fué sometida á la votación del pueblo en forma legal y 
aceptada por la mayoría del mismo. 

2. Que no contiene nada que se oponga á la Consti
tución federal suiza, y que garantiza el ejercicio de los 
derechos políticos, según la forma republicana. 

3. Que puede ser revisada conforme alas disposi
ciones aclaratorias del Gobierno de los Grisones de 16 
de Diciembre de 1853, cuando la mayoría absoluta de 
los ciudadanos lo desee. 

4. Que el art. 44 de la Constitución, con respecto al 
art. 6.° letra c de la Constitución federal, sólo puede ser 
entendido en el sentido de que el Gran Consejo debe so
meter al pueblo la revisión de la Constitución, cuando 
la mayoría de éste lo reclame; 

DECRETA: 

1. Se concede la garantía federal á la Constitución 
del Cantón de los Grisones de 24 de Octubre de 1853. 

2. E l Consejo federal de Suiza queda encargado de 
su ejecución. 

Así se decretó por el Consejo Nacional suizo. 
Berna 14 de Enero de 1845. 
En nombre del mismo, 

• • * El Presidente, 

J. B . P I O D A . 

E l Secretario, 

SCHIESS. 

Así se decretó por el Consejo de los Estados de Suiza. 
Berna 16 de Enero de 1854. 
En nombre del mismo, 

El Presidente, 
J . J . B L U M E R . 

E l Secretario, 

J . K E R N - G E R M A N . 

Nosotros el Presidente y el Pequeño Consejo del 
Estado federal de los Grisones, damos fé: 

Que la anterior Constitución del cantón, sometida á 
la votación del pueblo por mandato del Gran Consejo de 
13 de Julio de 1853, aceptada por el mismo, según la cla
sificación de votos, por 58 contra §, en 24 de Octubre del 
mismo año, fué promulgada el 25 de Enero de 1854, des
pués de obtenida la garantía déla Confederación por de
creto de 14 y 16 del mismo, y puesta en vigor el 1.° de 
Febrero de 1854. 

Chnr, 9 de Octubre de 1856. 
El Presidente, 

C A S P L A T O U R . 

En nombre del Pequeño Consejo, 

El Director de la Cancillería, 

J- B . TSCHARNKR. 



VARIEDADES Y NOTICIAS, 

LA UNION DEMOCÁRTICA EN ASTURIAS. 

( C O L A B O R A C I O N . ) 

Insertamos con sumo gusto el notable trabajo que, 
en forma de car ta , nos remi te nuestro i lus t r ado y d is 
t inguido Redactor-corresponsal , D. Eladio C a r r e ñ o , uno 
d é l o s m á s act ivos y consecuentes sostenedores y pro
pagandistas de las ideas autonomistas en la p r o v i n c i a 
de Oviedo, con cuyas apreciaciones, en lo que se refiere 
á los fundamentos y consecuencias que podemos apre
ciar , estamos completamente conformes, y sobre los 
cuales publ icaremos m á s adelante algunos a r t í c u l o s . 

Vean nuestros lectores el trabajo á que nos refe

r imos: 

«Gijon 23 de Febrero de 1831. 

S r . D . Alejo G a r c í a Moreno: 
Dis t inguido amigo y co r re l ig iona r io : d aferente á las 

indicaciones que V . me hace para que, como Redac to r -
corresponsal de su i l u s t r ada R e v i s t a L A S N A C I O N A L I 
D A D E S , escr iba algo referente á esta p r o v i n c i a que pue
da ser de interé3 y s e r v i r de1 propaganda á nuestras, 
doctr inas, lo hago hoy con tanto m á s mot ivo , cuanto 
que me ofrece o c a s i ó n oportuna para ello e l d iscurso 
pronunciado en el banquete de Barceloaa-por D . Es ta 
nislao F igueras . 

Ante todo debo fe l ic i tar le por e l concepto que á L A S 
N A C I O N A L I D A D E S m e r e c i ó ese discurso, en el que su 
autor ha procurado h u i r con h á b i l cá lcu lo de toda af ir
m a c i ó n de p r inc ip ios . Sólo hay una d e c l a r a c i ó n concre
ta: que renuncia a l pacto por creer que é s t e no es esen
cial n i necesario pa ra e l completo desenvolvimiento y 
r e a l i z a c i ó n de los p r inc ip ios del part ido autonomista; 
yo á m i vez creo que con est i d e c l a r a c i ó n , e l S r . F i g u e 
ras niega las bases y fundamentos de todas las co lec t i 
vidades a u t o n ó m i c a s , compuestas de seres l ib res é 
iguales, cuya d i recc ión y gobierno no puede reconocer 
otro p r inc ip io que la l ib re voluntad de los mismos. 

Pero dejando esto aparte, el S r . F igueras se declara 
ardiente partidariofde la Union democrática, á pesar 
de confesar que ha sido uno de sus m á s decididos a d 
ve r sa r io s . Con este mo t ivo fe l ic i ta a l a p r o v i n c i a de 
As tu r i a s por ser l a p r i m e r a que l a ha real izado; y so
bre este pa r t i cu l a r debo deci r algunas palabras para 
que s i r v a n de aviso y de gobierno a l Sr . F igue ras . 

C ie r to , m u y cierto es que á pr inc ip 'os del año de 
1879, los l lamados jefes de la democracia de Oviedo , 
tanto r ad i ca l como autonomista y pos ib i l i s ta , tuv ie ron 
una r e u n i ó n , y en e l la acordaron plegar sus respectivas 
banderas y fo rmar un Comité mixto que rea l i zó lo que 
ellos han convenido en l l amar Union democrática) y 
tal es desde entonces la confus ión que reina en ese pue
blo entre los adictos á las tres fracciones amalgama
das, que a l l í nadie se entiende, ni nadie se l l a m a y a 
autonomista, r ad i ca l ó pos ib i l i s t a , y bastase califica de 
per turbador ó disidente á todo e l que, consecuente con 
sus p r inc ip ios , ha querido susc r ib i r e l p rograma de l 
Sr . P í y M a r g a l l , el manifiesto d e m o c r á t ico-progresista 
de los s e ñ o r e s Z o r r i l l a y S a l m e r ó n , ó bien e l pos ib i l i s ta 
del S r . Cas te la r . 

E l Comi t é m i x t o , tan calurosamente aplaudido des
de Barcelona por el Sr . Figueras , verdadera o l i g a r q u h , 
se encarga de t r a s m i t i r sus ó r d e n e s a l sumiso pueblo 
de Oviedo, Su suprema intel igencia confecciona las can
didaturas de concejales para el mun ic ip io , hace e l re
parto entre los amigos, y los electores, s in poder hacer 
objeción de ninguna especie, pues los jefes se apresuran 

á decir les que a s í lo requieren los compromisos adqu i 
r idos , van á las urnas como manada de humi ldes cor 
deros, y una vez conseguido el t r iunfo, los flamantes de 
m ó c r a t a s van al Ayuntamiento en m a y o r í a para s e r v i r 
de comparsa y sosten á las situaciones C á n o v a s ó S a -
gasta. Si se trata de nombrar un diputado p r o v i n c i a l , y 
el C o m i t é o l i g á r q u i c o teme, que a l designar candidato 
entre una de las t res facciones, pueden s u r g i r d i s iden 
cias, e l procedimiento que emp le i es m á s senc i l lo : or
dena á sus electores que voten a l p r i m e r advenedizo 
que les ofrefee l l amarse d e m ó c r a t a , como ha sucedido 
en las ú l t i m a s elecciones. 

¿Es esto serio ni s iquiera formal? ¿Así se juega con 
l a buena fé y entusiasmo de todo un pueblo ansioso de 
su r e g e n e r a c i ó n ? ¿Es e^te el i leal á que asp i ra el s e ñ o r 
F igueras y que aconseja seguir de una manera resuelta 
á sus correl igionarios? Pues sepa e l S r . F igueras que 
a l l í , en ese pueblo que tanto ensalza, es t a l l a confusión 
y desconcierto, que y a no hay democracia, n i menos 
part idos d e m o c r á t i c o s ; al l í sólo se habla de par t idar ios 
de A . , de P . , d e M . y de R . , que forman el C o m i t é m i x 
to de l a U n i o n d e m o c r á t i c a . Hoy, en Oviedo, se l l ama 
disidente á D. Dionisio Cuesta, por haber firmado el 
manifiesto p r o g r e s i s t a - d e m o c r á t i c o ; intransigente á d o n 
Wenceslao Guisasola , por querer organizar e l partido 
autonomista de aquel la local idad. 

A l g o de esto quiso hacerse en este pueblo; t a m b i é n 
se convocó a l pa r t ido d e m o c r á t i c o á una r e u n i ó n p ú 
bl ica para cons t i t u i r un c o m i t é de ancha base, y des
p u é s se vio que de lo que se trataba era de p legar la 
g lo r iosa bandera, que con orgul lo h a b í a sostenido esta 
v i l l a eminentemente autonomista y á c u y a sombra debe 
sus m á s preciados t r iunfos. Ún c l amor general de nues
tros amigos h izo que aquel c o m i t é se d i s o l v i e r a r á p i 
damente y en su luga r se n o m b r ó por sufragio u n i v e r 
sal e l C o m i t é autonomista que hoy d i r ige la conducta 
del par t ido, lo cua l ha hecho desaparecer inmedia ta 
mente la in t ranqu i l idad y renacen e l entusiasmo de que 
s iempre h a dado á s t e relevantes pruebas. 

Respecto á la un ión d e m o c r á t i c a de que tanto se h a 
b l a y por l a cual aboga tan calurosamente e l S r . F igue-
gueras , siento decir le que no ha quer ido manifestar en 
e l banquete de Barce lona , aunque no debe ignorar las , 
c u á l e s son las bases para que, sin abdicaciones vergon
zosas , t puedan los part idos d e m o c r á t i c o s r ea l i za r l a . Y a 
en Setiembre de 1876 la peclara in te l igencia de D . F r a n 
cisco P í y M a r g a l l , al d i r i g i r s e á sus cor re l ig ionar ios en 
una c i r c u l a r , declara y sostiene la m a y o r parte de lo 
que el S r . F igueras expone en su discurso: que ¿s un 
crimen la insurrección cuándo se hallan garantidos 
los derechos de todo el mundo, que un solo partido no 
podía reivindicar por sisólo la conquista de nuestros 
principios, por lo que él era el primero en aceptar y 
justificar la coalición de todas las fracciones de la de
mocracia, sirviendo de base'el Ululo 1.° de la Consti
tución del año 1869, y a ñ a d í a a d e m á s ; pero quedan
do todos en completa libertad para la defensa y la 
propaganda de nuestras respectivas ideas, ect. 

N o ignora e l S r . Figueras que estas condiciones que 
e x i g í a nuestro par t ido para rea l iza r la u n i ó n , no podían 
ser m á s racionales y sencil las, que fueron aceptadas por 
él y el Sr . S a l m e r ó n ; pero que, s in embargo, fueron re
chazadas por e l par t ido r ad i ca l , cuya absurda preten
s ión parece ha sido siempre absorber y d i r i g i r á nues
t ro par t ido. 

No sabemos c ó m o se haya ocultado á l a c la ra in te l i 
gencia del Sr . F igueras ; que todo lo.que no sea esto, to
do lo que se separe de este equitat ivo procedimiento, 
s e r á e s t é r i l y per judic ia l . E l p r i m e r manifiesto refor
mis ta ha sido abandonado. L a l iga á la inglesa pa t roc i 
nada por el pe r iód ico El Tribuno ha pasado; el comi té 
m i x t o de Oviedo, perenne p e r t u r b a c i ó n de ese pueblo, 
pronto d e s a p a r e c e r á : el manifiesto progresista-demo
crático, que ha tenido en su p r inc ip io las pretensiones 
de un p rograma de un ión d e m o c r á t i c a , s e r v i r á ú n i c a 
mente de bandera a l nuevo part ido rad ica l : e l furor de 



los banquetes democrá t i co s de la juventud y de los vie
jos, impropios para tratar asuntos de tanta trascender).-' 
cía! y en los que todo el mnndo sabe de antemano lo que 
se ha de decir y sostener, y lo que se ha de prohibi r ó 
mistificar, p a s a r á n quedando sólo su recuerdo. 

Y no lo dude e l Sr . Figueras; los partidos d e m o c r á 
ticos segu i rán en toda E s p a ñ a o rgan i zándose cada vez 
con m á s pleni tud y conocimiento de sus idéa les , nom
brarán sus comi tés locales y provinciales, se p o n d r á n 
en re lac ión mutua los de las diferentes provincias , p ro
cura rán contarse y designar sus hombres de confianza 
para la d i recc ión de su conducta, y se p r e p a r a r á n para 
ganar la opinión del pa í s en favor de sus soluciones, s i 
en un porvenir p r ó x i m o vuelve á poner á nuestra pa
tria en s i tuación de darse una nueva Cons t i tuc ión . Y 
una vez realizado esto, depuradas sus doctrinas, cono
cidas sus afinidades y diferencias, con lealtad, sin vaci
laciones n i s u p e r c h e r í a s , la coalición s e r á una verdad 
entre las diversas fraccionas de la democracia. 

E L A D I O C A R R E Ñ O . 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 

i . 

Los siglos son para las naciones menos que los años 
para la humanidad, y menos que los dias respecto del 
individuo. No se real izan de súbi to las trasforraaciones 
más justas, sino que cada una, según la v i r tua l idad y 
alcance del pr incipio á que obedece, necesita un p e r í o 
do más ó menos largo de ges t ac ión , otro de desarrollo, 
otro de madurez y otro de decrepitud, anunciadora de 
la muerte. Cuando és ta llega, de sus despojos surgen 
nuevos g é r m e n e s , nuevos pr inc ip ios llamados á l lenar , 
con los hechos que determinan, las hojas que. siempre 
tiene en blanco e l l ib ro infinito del progreso. Una es la 
vida, y unas y eternas son sus leyes, v ivas en la r a z ó n 
comprobadas en la h i s to r ia y formuladas en la lógica . 
La lógici y la h i s to r ia , como el pensamiento y el ser, 
son inseparables. E n la lógica se eslabonan las ideas, de 
tal suerte, que cada una de ellas es tá comprendida en 
la anterior. E n l a his tor ia se suceden los hechos, se 
desenvuelve el ser, y aun se producen los seres, p u d i é 
ramos decir , pertenezcan al orden que quieran, con l a # 

misma exacta regular idad. No hay arbi t r io superior á 
la lógica, no hay volundad super ior á la razón, no hay 
poder superior á las leyes á que e s t án sujetos los mun
dos del espacio y la molécu la que pa lp i ta v iviente en 
«na vesícula de agua, la roca inerte de la selva y o l 
hombre que á la luz de la inteligencia se afana por es
calar el cielo y conquistar el universo. L a jus t ic ia se ha 
de cumplir necesariamente, y la justicia significa per
feccionamiento , significa progreso, significa reformas 
incesantes, significa bien, significa l iber tad. Siendo es
to así, ¿cómo, ni quién puede dudar del porvenir? L a uni
dad y i a variedad son dos t é r m i n o s an t i t é t i cos , como el 
comunismo y e l ind iv idua l i smo; pero dos t é r m i n o s ne
cesarios á la v ida , dos extremos del eje sobre que gi ran 
l a naturaleza y la humanidad; la pr imera fatalmente, la 
segunda arrastrada por el instinto ó en alas de la ra
zón ó libremente. Es verdad que l a historia nos mues

tra que á veces parece haber ido el hombre como des
bordado, corriendo de la unidad absoluta, t i r á n i c a y 
salvaje á la variedad extrema, disolvente y aná rqu i ca 
y vice-versa, e x p l i c á n d o s e este fenómeno por las c o m 
plicaciones m i l de pasiones, intereses é ideas que i n 
fluyen en l a voluntad humana; pero el hecho mismo re
vela la existencia de esos dos pr incipios. E l mundo an
tiguo nos ofrece el As ia con aquellos imperios infinitos, 
sujetos á un mismo rey, á un mismo culto y á unas 
mismas leyes, destruyendo pueblos enteros por el afán 
de real izar la unidad. Viene después Grecia, y al l í cada 
ciudadano es un rey, cada ciudad una nación, y m á s 
que otra cosa, e l deseo de independencia l l eva á los he
roicos helenos á l lenar todo el M e d i t e r r á n e o de l i b é r r i 
mas colonias. N i el inst into de conservac ión , n i la su 
prema necesidad de la v ida , pudo en los griegos bas
tante para unirse y salvarse de la conquista. M u r i ó 
aquella nación de grandes hombres aclamando la sagra
da independencia, en cuya v i r t u d cada una de las c i u 
dades como Atenas, Espar ta , Tebas, Sicion, Corinto y 
cien m á s , y aun cada uno de los ciudadanos t en ía sus 
dioses, sus leyes y sus costumbres, y eso que tóelos se 
consideraban de una misma r a z a , p roced ían de un 
mismo tronco y hablaban una misma lengua. Roma, 
por el contrar io , e s p í r i t u absorbente y denominador, 
organizadora y mater ia l , forjó el yugo de hierro y lo 
impuso á todo el mundo. Todas' las naciones debían so
meterse y obedecer las leyes que votaban los romanos, 
y hablar su lengua y ves t i r sus trajes. Todo extranje 
ro era un enemigo á quien se debía esclavizar . Pero e l 
Imperio romano s u c u m b i ó bajo su propio peso, y d e s ú s 
miembros s u r g i ó el sin n ú m e r o de naciones que los h i 
jos del Norte , vencedores de Roma, animaron con el es
p í r i t u de su dependencia, propio de la v i d a errante de 
los bosques. Nació e l feudalismo, y con él un Estado 
soberano en cada ciudad, en perpetua rebel ión y en per 
petua guerra á que puso fin el absolutismo, y aquellos 
reyes de insaciable ambic ión , cada uno de los cuales 
soñaba , no sólo en desposeer á su vecino, sino en el i m 
perio universal , haciendo de los hombres esclavos , c u 
ya propiedad les p e r t e n e c í a . Favo rec ió esta pol í t ica e l 
ca to l ic ismo, esto es, la r e s t a u r a c i ó n , por parte de los 
Pont í f ices , de las m á x i m a s , doctrinas, ambiciones y po
l í t ica de los emperadores paganos. L a soberbia de los 
Papas, de Inocencio III, de Gregorio V i l y Bonifacio VIII 
s i r v i ó á la ambic ión de reyes como Alfonso X I y Lu i s X I V 
de F ranc ia , y como Garlos I y Felipe II de E s p a ñ a . 
Los unos, los Papas, ped ían la unidad absoluta en r e l i 
gión, d e s t r u í a n las iglesias part iculares, despojaban á 
los Pr imados y Obispos de toda in ic ia t iva , mataban los 
concilios nacionales, y p e r s e g u í a n y exterminaban á los 
hereges; los otros, los-reyes, rasgaban los fueros m u 
nicipales y provinciales , ahogaban la voz del parlamen
to y de las cortes, y p e r s e g u í a n y exterminaban á los 
heroicos comuneros y á Juan de L a n u z a , s i r v i é n d o s e 
todos de la Inquis ición y del p a t í b u l o , y a y u d á n d o s e 
para el fin de dominar sin l í m i t e s . S i para los Papas 
todas las religiones que no se inspiraban en sus decre
tos eran falsas, y todos los sectarios enemigos á quie
nes era l íc i to convert ir ó matar por cuantos medios se 
pudiese, para los reyes todas las naciones p e r t e n e c í a n 



á su patrimoaio, viendo en sus colegas enemigos y 
usurpadores, contra los cuales era siempre lícita la 
guerra. Era tal el afán tiránico de aquellos tiempos, 
que los Papas luchaban por recabar la autoridad secu
lar contra los reyes, y los reyes miraban con odio y con 
envidia el poder espiritual de los Pontífices. 

Pues bien: no nos engañemos. Ese espíri tu absorben
te, absolutista, domina todavía en la política oficial de 
Europa, y esta es la razón de los grandes ejércitos y 
bélicos aprestos que la desangran y destruyen; porque 
cada nación quiere ser la que más pueda y cada Go
bierno el único, pretendiendo imponerse sobre los de
más. ¡Qué ilusos son, ó de qué mala fé hablan los que 
dicen que es buena la federación para unir á las actua
les naciones entre sí mismas, pero no para aplicarla á la 
organización interior! La política, como la moral, no 
tiene principios distintos según que se aplique al inte
rior ó al exterior. No puede haber una moral para la 
esfera privada del hombre y otra para la vida pública, 
y por el mismo orden deben regir los mismos princi
pios para la política exterior ó internacional, que para 
la interior de los pueblos. No sólo debe ser, sino que es 
así; la moral que guía los pasos del hombre en la vida 
privada, es también la que arregla su conducta en la 
vida pública, de tal modo, que el que no cumple con sus 
deberes en la primera, tampoco los cumple en la segun
da. Pues bien; la política interior es la vida privada de 
las naciones. La que de éstas se inspira en la unidad, 
en la absorción, en el espíri tu centralizador para orga
nizar sus municipios y provincias y para administrar y 
gobernar, ¿cómo ha de querer la variedad, el régimen 
autonómico para las demás naciones? Ya se ve la con
ducta de Bismarck. Estorban al imperio los Gobier
nos de los Estados particulares los cuales ponen, son, 
mejor dicho, un límite de la autoridad del Gobierno de 
Berlin que el Canciller monopoliza. No pasa dia sin que 
por una cuestión mili tar , ó de Aduanas, ó de Hacienda, 
no atente contra la Constitución y la autonomía de d i 
chos Estados en aquélla consignada. En su afán de 
mando, querr ía someter à la influencia y dirección de 
Alemania á todas las naciones de Europa. Pues bien; 
preguntad á Francia: ¿Piensa alguno de sus políticos 
en la federación latina? Querrían los orgullosos estadis
tas franceses, á t í tulo de alcanzar mayor ilustración y 
tener más poder, la unidad de España, Bélgica, Italia y 
Francia; pero la unidad que permitiese y realizase la 
omnipotencia de Francia, obedeciendo á su principio de 
República una é indivisible, que hace de Paris el alma, 
el corazón y la voluntad de Francia. Esa pretensión hace 
que los franceses piensen en Italia y España como nos
otros en Portugal, revelándose el desprecio del sober
bio soberano. Hace pocos dias, los reunidos en el ban
quete dado en Barcelona en obsequio del Sr. Figueras, 
felicitaron á M r . Grevy y á Gambetta, y al siguiente dia 
declaraba La República française, órgano del último, 
que esos señores habrían pasado perfectamente sin el 
recuerdo de los republicanos catalanes. De alguna ma
nera se explica, en verdad, la conducta de Italia que, 
prescindiendo del interés de raza y de los vínculos de 
una común cultura, busca las alianzas que mejor pue
den servirle'para engrandecerse. Recordará, segura

mente, que si Francia hubiese podido anexionarse toda 
la Península como se anexionó Niza y Saboya, no habría 
dejado de hacerlo. Además, ¿no debe temer Italia que 
Francia pretenda respecto de ella lo que hizo el Pía
mente respecto de Ñapóles y Venecia? Respecto de Es
paña, no hay aquí político de esos que se llaman serios 
á sí mismos, que crea posible jamás la unión ibérica, 
sino por un golpe de mano en momentos de una confla
gración general ó como resultado de un convenio diplo
mático después de una guerra europea. Esos políticos 
se r íen de la posibilidad de una federación entre Espa
ña y Portugal. ¿Y por qué, sino por miedo á esa políti
ca, nos mira con prevención, ya que no con o d i o , la na
ción que se erigió en Estado independiente por escapar 
de la suerte que cupo á otras provincias españolas? 

Ved á la misma Inglaterra resistiendo á reconocer 
la autonomía de Irlanda, hasta empeñarse en una lucha 
cuyas consecuencias no pueden preveerse ahora, aun
que siempre han de ser graves, y eso que el espíri tu 
de la política inglesa dista mucho del de la francesa. 

¡De qué diferente manera obra la República de los 
Estados -Unidos! Es grande, es poderosa, y sin embar
go, nadie la teme. Contenta con el poder positivo que le 
dan su libre Constitución, su cultura y sus riquezas, va 
poblando sus inmensos territorios, no siente excitadas 
su ambición ni su codicia, y ampara bajo su bandera de 
justicia y libertad á los que emigran del viejo conti-
nen te. 

Se aparta de nosotros Portugal, huye Irlanda de In
glaterra, Ñapóles suspira ya por su autonomía, Bélgica 
teme por su independencia, los pueblos del Sur de los 
Balkanes como Bulgaria, Servia, Albania y otros tiem
blan por su suerte, esperando que llegue el día en que 
por huir del yugo turco, caigan bajo el de Rusia ó bajo 
el del^Vustria; y entre tanto que esto sucede aquí, la 
República norte-americana va aumentando las estrellas 
de su bandera, y excita vivas simpatías entre sus ve
cinos; y es que aquí amenazamos con la absorción, con 
la t iranía, y allí se ofrece fraternidad, ayuda mutua, 
protección recíproca y libertad para gobernarse los 
pueblos como le tengan por conveniente. 

Esta política habrá de concluir necesariamente. La 
democracia moderna consagra la autonomía del indivi
duo. Esta idea sugiere la del municipio, la de la provin

cia, la de la nación. Antes la federación fué un hecho 
en los países en que existió; hoy constituye todo un 
sistema, gracias á l o s adelantos de la ciencia política y 
gracias también á los legisladores de Filadelfia que die
ron al mundo un código y unas instituciones capaces 
de fundar el orden más perfecto sobre la libertad más 
amplia. Según ese sistema, la unidad y la variedad 
constituyen una antinomia que se resuelve en una sín
tesis. Esta síntesis es la federación que realiza la uni
dad sin destruir la variedad; antes bien armoniza estos 
dos términos haciéndolos compatibles y fecundos, cómo 
se armonizan y son compatibles y fecundos en la cien
cia, en la lógica y en la naturaleza. Este sistema va ga
nando en todas partes las inteligencias, porque no sola
mente es verdadero, sino que, además, garantiza todos 
los intereses; y esto de un lado, y de otro la eficacia 
destructora del unitarismo que ya no puede soportar la 



esada carga de sus propios vicios, causa de servidum
bre y de ruina, harán m á s pronto y más seguro nuestro 
triunfo. Para esto, perseverancia es lo que necesitamos 
ayudando á la acción del progreso, cumpliendo con lo 
que exige de todos el patriotismo y la justicia. 

II. 

I N T E R I O R . 

En nuestra patria hallamos una prueba palpable de 
los males que-'produce la centralización unitaria y de 
que ésta, al fin, vendrá á derrumbarse bajo el peso de 
los misinos males. Es cosa corriente, entre todos los 
políticos, que el parlamentarismo es ya ineflcaz entre 
nosotros. Los mismos doctrinarios, después de más de 
cuarenta años de sistema representativo y de tener 
elecciones incesantes, condesan que está viciado, esto 
es, que es ineflcaz el cuerpo electoral. Demócratas, 
constitucionales, Sagasta, el mismo Cánovas del Casti
llo; todos lo han declarado así. La centralización ha 
agotado ya todas S'is fuerzas y todas las del país. Así 
como nuestros estadistas y nuestros partidos llegan al 
extremo de no pensar más que en mandar, reducien
do á este solo objeto sus disputas en el Parlamento y 
en la prensa, los electores á su vez no se mueven tam
poco por ninguna idea levantada ni patr iót ica. Obede
cen al Gobierno ó al-deseo de satisfacer ellos también 
sus particulares ambiciones. V a Siendo la administra
ción pública causa de vergüenza, de tristeza ó de i r r i 
sión. En ella, se cree, no influye la justicia, sino el pa
drinazgo y otras causas todavía menos legít imas. Los 
destinos públicos sirven de medio electoral; el presu
puesto es un patrimonio para los políticos, que lo con
sumen por sí mismos ó lo reparten entre sus amigos y 
servidores. No bay manera*de presentarse á un distrito 
si uno no es amigo del ministro ó de algunos directores, 
si uno no demuestra de un modo indudable que es per
sona de influencia con el Gobierno. Casi puede decirse, 
en términos generales, que las ideas apenas influyen ya 
en los partidos de España. Se crean sin necesidad nin
guna para satisfacer la ambición de un hombre y las de 
los que le siguen; .se dividen y se subdividen en mi l 
fracciones y grupos por la misma causa. Los bullebu
lles de la política suelen carecer de toda convicción, 
sin que nunca se les haya ocurrido pensar sobre nada 
serio; consumiendo el tiempo en cobrar un sueldo, si 
sus amigos mandan, y si no, en ver el modo de llegar 
Más pronto, adular al prohombre que consideran más 
cerca del poder y hacer política callejera y de chismo
grafía, especialísima inclinación que alimentan perió
dicos que por hacerlo se llaman hábiles y serios", hasta 
recordar con desden la antigua Diseusion y La Demo
cracia que se ocupaban en discutir arduos problemas 
Político-sociales con ar t ículos engorrosos, pesados y 
tontos de puro científicos. Ahora, con cuatro líneas, 
0 c ho agudezas y otras tantas noticias, está hecho un 
Periódico que se leo en tres minutos sin fatigas ni que
maderos de cabeza. Todo esto es verdad, t r is t ís ima 

V e.rdad; gracias al sistema que ha viciado los entendi
mientos y corrompido los corazones, haciendo de los 
Partidos ejércitos de empleados ó de aspirantes, y de los 

estadistas y jefes proveedores de destinos; vergonzosa 
burocracia que nos degrada y nos arruina. 

Entre todos, nadie, en verdad, contribuye tanto á 
este resultado como los doctrinarios, y últimamente, 
como los liberales conservadores. Famosas son las i n 
moralidades descubiertas en la Administración antes 
de ahora. Ahora los fusionistas se vengan de sus ad
versarios diciendo cuantos enredos han hallado en las 
oficinas. Un Gobernador ha tenido que recibir el cargo 
á beneficio de inventario: en Fomento, había Directores 
que cobraban sin descuento sus haberes: en Correos, 
aparecen cobrados por nóminas sueldos por valor 
de 14.003 duros, y no aparecen los empleados, c reyén
dose que unos son fantásticos, y otros niños de diez y 
doce años: Camacho pretende decir al país el estado en 
que se encuentra la Hacienda pública, ¿pero qué más? 
Hay diputado' ex-subsecretario de Gobernación, el señor 
Serrano Alcázar, amigo de confianza de Romero Roble
do, que ha dicho en una alocución dirigida á su provin
cia (Albacete) cómo ha cumplido sus compromisos y 
cómo ha servido al país. Nombramientos de escribanos, 
traslaciones de Jueces y Magistrados, gestiones para 
conseguir carreteras, rebaja de servicio de soldados 
concedida por su influencia, concesiones de cruces y 
condecoraciones, subvenciones á algunos pueblos del 
distrito, y, por último, haber conseguido sobre cincuen
ta credenciales para otros tantos sujetos desde 3.000 á 
40.000 reales. Este diputado liberal-conservador está 
á la misma altura de la en que él supone á la provincia 
de Albacete. Pero ha sido franco: otros muchos, mu
chísimos, no lo dicen, pero hacen, han hecho y sin duda 
"alguna están dispuestos á hacer lo mismo que Serrano 
Alcázar. Así se forman grupos disciplinados, así se 
conservan perpetuamente sumisas mayorías. Tener 
de Ministro á un amigo, no andarse con escrúpulos y 
someterse al mismo á cambio de decidido apoyo para 
prestar* servicios personales; esto es bastante para pro
bar influencia y darse tono de político importante. De 
cada diez, nueve no suelen tener en España otros mé
ritos ni otro fundamento. 

E l actual Gobierno, por su parte, no se descuida tam
poco. Se Arman por centenares las cesantías, pero deben 
ser tales las exigencias y tantos los que solicitan plazas, 
que entre los mismos fusionistas hay general descon
tento, principalmente entre los redactores de sus perió
dicos. Esto no obstante, debemos elogiar el decreto con 
sagrado á reparar las injusticias cometidas por el afán 
reaccionario y anticientífico do los Sres. ürovio y con
de de Toreno en materia de enseñanza. Ya no habrá 
ni textos impuestos ni inspección oficial que rebajen la 
dignidad profesional de los Catedráticos; y á los que de 
éstos fueron separados, como los Sres. Salmerón, Giner 
y otros varios, en 1875, les serán devueltas sus respec
tivas cátedras . Los profesores actuales que se apro've-
charon de las arbitrariedades conservadoras, quedan 
también, dividiéndose, al efecto, algunas asignaturas 
en dos cursos. La en que no quepa este medio, quedará 
p á r a l o s primitivos propietarios/y á l o s actuales se les 
destinará á cubrir plazas que se hallen vacantes d é l a s 
mismas asignaturas, aunque no sean l i s mismas-que 
fueron objeto de la oposición. Esta parte de la circular 



nos parece censurable, porque la oposición prueba su 
ficiencia en la asignatura que es objeto de ella, no en 
otra diferente. 

Entre los demócra tas cunde el movimiento de re
concentración, á fin de constituir y organizar sobre fir_ 
mes bases los partidos, medio indispensable de llegar á 
una coalición fecunda. E l acto realizado por el Sr. F i -
gueras, como esperado de hace tiempo, no ha producido 
ningún nuevo resultado. Le siguen los amigos, cortos 
en número , con que antes ya contaba, desde que comen
zó á proclamar la unión democrát ica , de que fué órgano 
El Tribuno. Casi todos los hombres de alguna impor
tancia que defendieron esa unión firmaron el mani
fiesto del partido progres is ta -democrá t ico ; por lo cual , 
formando ya en un partido, rechazan todo lo que tienda 
á producir en más ó en menos perturbaciones, y así lo 
han declarado ya los órganos de dicha agrupac ión en la 
prensa. 

Mientras tanto, los federales preparan manifestacio
nes en Andalucía. Aragón y Madrid , semejantes á la dé 
Valencia. En Sevil la y en Zaragoza, se están organizando 
grandes banquetes, á los cuales concu r r i r án represen
tantes de las capitales de provincia y pueblos impor
tantes de Andalucía y Aragón, habiendo sido invitado 
y proponiéndose asistir el jefe del partido, nuestro res
petable amigo, Sr. Pí y Margal l , el cual se ap rovecha rá " 
de esta ocasión para v is i ta r otras diferentes poblacio
nes. No necesitamos decir cuánto nos place ver logrado 
nuestro deseo de que el polí t ico más honrado de Espa
ña, el ciudadano ín tegé r r imo y el sabio que alaban ami
gos y enemigos, no sólo por su ciencia, sino también 
por sus virtudes, se resuelva á dejar por unos cuantos ' 
dias el trabajo y corra á levantar el espí r i tu de las pro
vincias, asegurar las esperanzas, alentar á los débiles, 
infundir confianza á los impacientes y confirmar á los 
hombres de fortaleza y fé. 

Confiamos nosotros en el partido y en la fuerza i n 
vencible de nuestras ideas que son las únicas que com
pletan y garantizan los derechos democrát icos; mas 
creemos también que el movimiento que ha de produ
c i r en las provincias la presencia del Sr . Pí y Marga l l , 
se rá el principio de un fecundísimo período de propa
ganda y organización; y de una y otra necesitamos to
davía . No basta ya llamarse federal ni sentir la "federa
ción, sino que es preciso conocer el sistema hasta po
der determinar las ventajas p rác t i cas , pol í t icas, admi
nistrativas y de ca rác te r social, que en cada provincia 
y pueblo produc i r í a su aplicación; sino que es necesa
rio hacer ver la unión indisoluble en que están la auto
nomía y los intereses de cada localidad; porque la pol í 
tica es ciencia eminentemente práct ica y posit iva que 
afecta forzosamente á los intereses. Es necesario hacer 
ver que la federación es la libertad, es la justicia, es e l 
progreso y es la conveniencia. Ha p isado ya para nos
otros la época de frenético l i r i smo, de inconsciente 
entusiasmo y de locas aventuras. Estamos en el p e r í o 
do de madurez y reflexión, y debemos saber fijamente 
á dónde vamos y qué medios nos conducen mejor al fin, 
sin impaciencias ni arrebatos. Los partidos, además , 
tienen también, como los individuos, su vanidad, van i 
dad noble ciertamente. Aman al jefe que los represen

ta, a l sabio que. los instruye, al polít ico que los dirige y 
ansian conocerlo, oír s« voz, estrechar su mano, y quie 
ren hasta presentarlo á sus adversarios en la localidad, 
diciéndoles con arrogancia: ese es nuestro jefe, el hombre 
que creer ía mancharse las manos si tomase la cesantía 
por que tantos polí t icos se afanan; el ministro que dio el 
único ejemplo de no gastar en provecho propio ni un 
cént imo de la secre ta r ía ni de los fondos reservados de 
Gobernación; el orador severo y elegante; el político de 
entereza y el gran ciudadano. No tememos exagerar, 
pues, si decimos que el viaje del Sr . P i l e r a un acon
tecimiento q u e c e l e b r a r á n con júbilo inmenso todos los 
federales y pondrá en conmoción á toda la democracia 
española. 

III. 

E X T E R I O R . 

En e l exterior no han ocurrido esta semana aconte
cimientos políticos de importancia. La cues t ión de 
Oriente ó sea de los l ími tes de Grecia cont inúa sin re
solver, diciéndose únicamente que se ha indicado á las 
naciones interesadas la conveniencia de que Grecia re
ciba la isla de Creta á cambio del Epiro que se obstina 

i en conservar T u r q u í a ; en Inglaterra, en Irlanda se han 
cometido nuevos asesinatos, cundiendo la agitación, 
por lo cual en esta semana el Gobierno p o n d r á en vigor 
la ley de suspensión de ga ran t í a s ; pero cuando se 
anunciaban p ropós i to s de un convenio con los boers en 
el Cabo, reconociendo la autonomía del Transwal , aqué
llos han derrotado completamente las tropas inglesas, 
pereciendo en el campo de batalla regimientos enteros 
y el general Colley que |los ,mandaba. En vista de la 
derrota, el Gobierno manda seis ú ocho regimientos de 
refuerzo con el general Roberts y se propone no acep
tar ninguna t ransacción en tanto que no sea reparado 
en aquella colonia el honor del ejército. En Alemania, 
Bismarck, que une a l talento la soberbia de un déspo
ta, no pudiendo sufrir la importancia que iba adqui-

, riendo por su discreción y acierto el conde de Eulem-
berg, uno de los ministros dePrus ia , lo ha sacrificado 
poniéndolo en r id ículo ante el Parlamento, gracias al 
imperio que aquél ejerce sobre la A l t a Cámara ; en Suiza, 
ha sido elegido Presidente del Consejo de la federación 
M r . Dolf, de 30 años de edad, y ayer debió tomar pose
sión el Presidente de los Estados-Unidos M r . Gardíield; 
en Italia, la antigua nobleza romana apegada al régimen 
teocrát ico y absolutista, y soberbia con sus pergaminos, 
ha pretendido en vano herir en su dignidad al gobierno 
italiano. E l pr ínc ipe Pallavicino ha dado en su palacio 
un suntuoso baile, al que fué invitado el rey Humberto, 
pero prescindiendo de sus ministros, y convirtiendo así 
una cuest ión de etiqueta en un conflicto polít ico; por
que Cai ro l i , aceptando el reto á fuer de liberal enérgico 
y celoso por el prestigio del sistema representativo, 
conociendo los propós i tos de la nobleza ya realizados 
por sorpresa en otro caso • semejante, los manifestó al 
rey, dando por resultado el que éste no asistiese, bur
lando á la reaccionaria aristocracia, ciega de orgullo y 
de despecho enfrente de los ministros que fueron ca-
maradas de Garibaldi en sus pat r ió t icas empresas, co
ronadas por el éx i to feliz que asegura siempre á los 



Buenos la ley ineludible del progreso. Este detalle, al 
parecer insignificante, revela la obstinación de los ene
migos de la libertad, alentados en Roma por las alocu
ciones y esperanzas rebeldes de la teocracia y del abso
lutismo. 

Francia.—Fiestas en honor de Víctor Hugo.—Po
cos son los hombres que alcanzan en vida la gloria de 
la apoteosis. Solamente los déspotas como Nerón, han 
visto rendida á sus plantas á la humanidad. Para con
seguir honor tan grande les fué preciso á los empera
dores degradar nuestra especie hasta sumirla en la más 
honda abyección, haciendo del mundo un inmenso cuar
tel de esclavos miserables sin conciencia ni dignidad, 

i Aun los mayores genios de la tierra no han podido ev i 
tar la contradicción ni apagar con los vivos resplando
res de su inteligencia la llama tétrica que levantan en 
el corazón humano la envidia y su compañero insepara
ble el odio, con la turba de mezquinas pasiones que al
ternan aun en las almas más grandes y puras con el 
sentimiento de la justicia. 

Voltaire sorprendió al siglo pasado con la heroica 
grandeza que demostró al ponerse frente á frente de las 
preocupaciones humanas y luchar casi solo con la en
tonces todavía poderos.! y casi omnipotente Iglesia ro
mana, armada con todas las armas del fanatismo y de 
la ignorancia. Voltaire obtuvo fiestas brillantes, t r ibu
tadas principalmente á la osadía y á la agudeza; pero 
la unanimidad con que se admira hoy á Víctor Hugo, 
no la alcanzó en vida ningún hombre. Víctor Hugo es 
un coloso verdaderamente, un faro de los que de vez en 
cuando aparecen en el mundo para alumbrar con los 
destellos fulgurantes de su genio los pasos de una ó va
rias-generaciones,, un espír i tu excepcional, un verda
dero géuio, capaz de impulsar hacia nuevos rumbos el 
espíritu del hombre en el camino del arte, en que vienen 
áencarnarse las ideas, las esperanzas y aspiraciones 
de los pueblos. E l gran escritor es hoy el jefe, y aun el 
padre de la moderna escuela romántica que correspon
de fielmente en la literatura y en el arte á las ideas po
líticas de libertad y de igualdad, de justicia y de reden
ción universal. No hay idea generosa que no haya can
tado Víctor Hugo, ni sentimiento verdaderamente hu
mano que no haya encontrado en su l i ra acentos elo
cuentes, ni injusticia que no haya arrancado de su pe
cho gritos sublimes de heroica indignación. A los diez y 
nueve años, en que escribió Han de Islandia, ya era 
Víctor Hugo famoso novelista, y de entonces acá no hay 
género literario de que no sea modelo perfectísimo. 
Como novelista, bastan á inmortalizar su nombre Nues
tra Señora de París, y Los Miserables; como poeta 
dramático, Hemani y Rui-Blas; como humorístico y 
satírico, tiene los poemas célebres El Papa y El Asno; 
como lírico v i r i l , son famosas sus Orientales y otras 
n i d y mi l composiciones; como muestra de ternura in-
fantil, si así puede decirse, escribió El arte de ser' 
abuelo. 

Etl prosa, su pluma ha corrido todos los estilos; en 
verso, todos los metros; y siempre con el primor que 
revela un alma pura, una inteligencia soberana y un co
razón tan bondadoso como heroico. Cerniéndose siem
pre en los espacios elevados al idealismo racional que 

huye de fantasmas inverosímiles y de ilusiones sin 
realidad, ha sentido como nadie los dolores de la huma
nidad y descrito sus esperanzas, creando tipos de be
lleza incomparable, paro sin salir jamás , repetimos, de 
los límites y condiciones d é l a naturaleza del hombre. 
En sus novelas ha descrito las luchas t i tánicas del 
hombre con las preocupaciones sociales y con la ley en 
Nuestra Señora y Los Miserables, y con la natura
leza por vencerla y subyugarla en Los trabajadores 
del mar; en El Papa ha hecho la cr í t ica de la so
berbia de los Papas que en nombre de un Dios de paz, 
de humildad y mansedumbre, se levantan soberbios 
predicando la guerra, concitando las pasiones, v ivien
do entre oro y púrpura en palacios y pretendiendo 
la dominación universal,, oponiéndoles un Papa ideal 
fundado sobre el Evangelio, el cual es todo caridad, 
amor, dulzura y mansedumbre. Es enérgico ó tierno, 
conciso ó abundante, sencillo ó sublime, según conviene 
al objeto que se propone y á la materia en que se ocupa, 
siendo notable por la brillantez de las imágenes. No 
obstante, siempre es casto y siempre delicado. Las mu
jeres de Víctor Hugo, aun en las ocasiones más peligro
sas y comprometidas, son ángeles que arroban el cora
zón y embelesan el ánimo, sin despertar jamás pensa
mientos groseros ni excitar ni perturbar los. sentidos. 
Los -besos de los amantes de Víctor Hugo son el choque 
y el abrazo de dos almas que se atraen mutuamente y 
se confunden en una sola. Tan delicado es en todo el 
gran poeta. 

Es notable la entereza con que aún se manifiesta la 
inteligencia de Víctor Hugo y vibra su corazón. Cum
plió 80 años el domingo el ilustre poeta de lá democra
cia. ¿Qué mucho que Francia toda se haya apresurado 
á rendir tributo de admiración á un hombre excepcio
nal por tantos conceptos? No se ha entiviado el fuego 
inextinguible de su genio; pero tampo30 su fé profunde 
é inalterable en los principios democráticos. E l destier
ro á que lo condenó Napoleón el Chico, como él llama
ba al últ imo emperador, le sirvió únicamente para afir
mar su fe. Hoy es miembro de la extroma izquierda de 
la Cámara popular francesa. Esto, no obstante, no ha 
h ibido literato distinguido, poeta notable , corporación 
científica, sociedad, ni clase que no haya tomado parte 
en la fiesta, calculándose que concurrir ían más de 
300.000 almas á rendirle el homenaje de sus respetos y 
admiración. No debemos olvidar que Víctor Hugo ann • 
que nació en Francia, en la pequeña ciudad de Besan-
con, pasó en Madrid los primeros años de su vida, al 
calor fecundante del sol que iluminó el cielo bendito 
de Calderón de la Barca; por lo cual siempre ha ma
nifestado grandes simpatías por España. Hemani, Rui' 
lilas y otras de sus obras le fueron inspiradas á Víctor 
Hugo por el genio característico y por las costumbres 
y caballerosidad españolas. Posee perfectamente \ \ so
nora lengua castellana, escribiendo en ella con la per
fección de cualquiera de nuestros mejores escritores. 

¡Honor al ilustre republicano! Honor al genio! Honor 
á Víctor Hugo! Los genios no tienen patria, porque 
esta idea es para ellos demasiada pequeña. Los genios 
pertenecen á la humanidad. 

P A B L O C O R R E A Y Z A F R I L L A . 



LIBROS REMITIDOS A ESTA REDACCION. 

L a Redacción de la Revista L A S N A C I O N A L I D A D E S da 
las m á s expresivas gracias á los inteligentes y activos 
Edi tores S í e s . Gaspar por la r emis ión de las obras que á 
cont inuación tenemos e l gusto de anunciar, y que han 
sido publicadas recientemente por dicha Gasa Ed i to 
r i a l . 

Conflictos entre los Poderes del Estado, Es tudio 
polí t ico por Migue l Moya , con un pró logo de D . Gumer
sindo Azcára te , 2 . a edic ión aumentada; forma un tomo 
en 8.° mayor de 256 pág inas , y su precio es de 3 pese
tas 50 cén t imos en toda España . 

(Caspar, Editores». 
Pantos de V i s t a , Colección de a r t í c u l o s de Migue l 

Moya , con «a lgunas pa l ab ra s» de D. Isidoro Fernandez 
Flores, 1. a edic ión; un tomo en 8.°, 2 pesetas en Es
p a ñ a . 

(Gaspar, Editores). 
Marruecos, El País y los Habitantes; por Adolfo 

yon Conring. Adornado con un mapa general del Impe
r io m a r r o q u í y un plano de l a ciudad de Marruecos, 
1. a edición; forma un volumen eu 8.° mayor de 364 p á 
ginas, y su precio es el de 4 pesetas en toda España . 

(Gaspar, Editores). 
Habitabilibad de los astros, Manifestaciones de la 

vida universal por José Moreno Fuentes, 2 . a edición; un 
tomo en 8. 8 de la Biblioteca Científica Recreativa, su 
precio es el de 1 peseta 50 c é n t i m o s en toda España . 

(Caspar, Editores). 
E l Hierro por Jul io Garnier, traducido de la 2 . a edi

ción francesa por D. Nemesio Fernandez Cuesta; un-to
mo en 8." de la Biblioteea, Científica Recreativa, 1 pe
seta 50 c é n t i m o s en toda Es pa ña , , 

(Gaspar, Editores). 
L a Sobrina del Cura (Historia de una perla), novela 

or ig ina l de Manuel Fernandez y González, 1. a edición; 
un tomo on 8.°, 2 pesetas en E s p a ñ a . 

(Gaspar, Editores). 
L a Capa del Estudiante, Cuentos y a r t í c u l o s de 

costumbres por Eduardo de L u s t a n ó ; un tomo ea 8.°, 
2 pesetas en toda España . 

(Gaspar, Editores). 
¡Cosas del Mundo! Narrac iones por Francisco F l o 

res García, 1.a edición; un tomo en 8.°, 2 pesetas en E s 
paña . 

(Gaspar, Editores), 
Desde la Timba al Timo, Novela or ig ina l de malas 

costumbres c o n t e m p o r á n e a s , por Antonio de San M a r 
t in ; un tomo en 8.°, 2 pesetas en España . 

(Gaspar, Editores). 
L a Mujer igual a l Hombre, Contestación á Las mu

jeres que matan y las mujeres que votan , de Ale jan
dro Dumas, por Emi l io Gi ra rd in , v e r s i ó n española de 
P. Sañudo Aut ran ; un tomo en 8.°, 1 peseta 50 cén t imos 
en E s p a ñ a . 

(Gaspar, Editores). 
Historia de la vida del B u s c ó n , por D. Francisco de 

Que vedo, 1. a edic ión; un cuaderno en 4.° de la Bibliote
ca Ilustrada, 50 cén t imos de peseta en España . 

(Gaspar, Editores). • 
Newton Fortier por el Capi tán Mar rya t , traducido 

del inglés al e spaño l por D. N . Fernandez Cuesta, 1. a 

y 2 . a parte; forman dos cu idemos de la Biblioteca Ilus
trada, a l precio de 1 peseta cada uno en España . 

(Gaspar, Editores). 
L a Casa de Vapor, obra escrita en francés por Ju 

l io Verne, traducida ad español por D. N . Fernandez 
Cuesta, edición i lustrada con grabados, 3 . a y 4. a parte, 

forman dos cuadernos de la Biblioteca Ilustrada, a l 
precio de 1 peseta cada una en España . 

(Gaspar, Editores). 
Discurso en contra de la proyectada unificación 

de las legislaciones civiles de España, pronunciado por 
D. José Mar ía Valles y Ribo t en el Congreso Catalan de 
Jurisconsultos; un folleto de 56 p á g i n a s . 

(Barcelona, imprenta «La Reinaixensa»). 

Los Diputados americanos en las Cortes e s p a ñ o 
las.—Los Diputados de Puerto-Rico, 1872-1373; el l i 
bro que anunciamos ref iérese sólo a l a g i t a d í s i m o y 
trascendental p e r í o d o de 1872 á 1873 inclusive, en él 
cual fueron vencidos los enemigos de las reformas u l 
t ramarinas por el e s p í r i t u democrá t i co de la R e v o l u 
ción de Setiembre. En todo el siglo no se han dado re
formas m á s ené rg i ca s y sustanciales que las que la 
Asamblea Nacional y las Cortes Constituyentes de 1873 
acordaron para Puer to-Rico . Este tomo forma un v o l u 
men en 8." de 395 pág inas , y su precio es el de 5 pe
setas. 

(Madrid, imprenta de A. J . Ala r i a , Estrella, 15, dande deben 
dirigirse ios pedidos. 

N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

R E A L . — F u n c i ó n para hoy La Africana 
E l lunes p róx imo se pondrá en escena La Favorita, á benefi

cio de la señora Pasqua. Esta función será extraordinaria y fue
ra de abono, y coresponde al turno par, por ser la cuarta de la 
temporada. 

A mediados de mes se pondrá en escena la ópera nueva Lolien-
grin, cuyos ensayos van ya muy adelantados. 

E S P A Ñ O L . — M a ñ a n a domingo t end rá lugar en este teatro, el 
gran baile de P iña ta . 

Ayer tuvo lugar la pr imera represen tac ión de la comedia de 
Calderón, Amor honor y poder, no representada hace muchos 
anos, cuya obra fué magistralmente interpretada por D. Rafael 
Calvo la Srta. Mendoza Tenorio y los demás actores que en 
en ella tomaron parte. 

Dentro de pocos diias, t e n d r á lugar el estreno del nuevo dra
ma de D. José Echegaray. 

Z A R Z U E L A . — H o y t e n d r á lugar el estreno del juguete cómico-
lírico Los sietemesinos; polka. 

L a empresa de este teatro ha contratado por un corto número 
de funciones al químico Mr. A. E . Neobours, de Berlín, el cual 
p r e s e n t a r á una fuente eléctrica, combinación de aguas natura
les y luces de variados colores, que ofrece novedad en su géne
ro.—Mr. Neubours t o m a r á parte en la función del lúne*próximo. 

Mis Zreo, l a cé lebre funámbula que está causando la admira
ción del público en el teatro de la Zarzuela, no ha exhibido toda-
vía más que una parte insignificante de su habil idad y de sus 
notables trabajos. L a aplaudida artista volará—en la rigurosa 
acepción de la palabra—dentro de pocos dias, elevándose desde 
el escenario á la altura de los palcos y recorriendo la iinea de 
ésto= en toda su extensión, provista naturalmente de un aparato 
que le permite realizar este p n d i g i o aéreo , 

L A R A . — C o n la preciosa comedia de Eusebio Blasco El Anzue
lo, hizo anteanoche su presentación en este teatro, el distinguido 
actor D. Manuel Catalina. E l público era numerosís imo y escogi
do, los aplausos prodigados al Sr. Catalina unán imes v.justos.No 
hemos de decir nosotros lo que esta adquisición significa para el 
elegante teatro Lara : lo dijo el público llamando al excelente 
actor á la escena varias veces. En l a in terpre tac ión de El An-
zi-.elo se distinguieron t amb ién la señor i ta A b r i l que hizo su pa
pel con gran delicadeza y los Sres. Riquelme y Arana. 

M A D R I D . — S e ensayan en este teatro dos dramas en un acto, 
titulados: El Nieto del ciego y La Torrecilla de Leal, originales 
ambos del Sr. Marquina. 

Los Sres. Mario y Vico se ocupan en organizar una compañía 
' de primer orden, que dedicarán á dar á conocer á nuestro públi

co la alta comedia, que tanto é i i t o alcanza en la capital de l t 
nación vecina. 

. La señor i ta Cmtrei 'as, tan apreciada del público de Madrid, 
fo rmará parte de lo troupe a r t í s t ica , en que t amb ién es mus 
posible que ingresen 'algunas actrices hace años separadas de 
la escena. 

Si doña Teodora Lamadr id se decid ese á abandon tX el P r P " 
maturo retiro que se ha impuesto, ganar í a mucho el arte dra
mát ico español . 
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